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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OHCfAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q, I). (í.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 5.° 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, Vi espediente dé autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins
tancia do Yitlalpando para procesar á 
don Manuel Ares, Teniente Alcalde de 
Quintanilla, ha consultado lo siguiente: 

«Exento. Sr. : Es ta:Sección lia.exami-
nado despediente en .que el Gobernador 
de Zamora denegó la autorización solici
tada por el Juez de primera instancia de 
Villalpando para procesar á don Manuel 
Ares, Teniente Alcalde del pueblo de 
Quintanilla. 

Resulta: 
Que con motivo de celebrarse en di

cho pueblo la festividad do. San Antonio 
Abad, varios mozos llevaron por su cuen
ta un tamborilero, que estuvo tocando en 
el sitio de costumbre: que por rivalidades 
entre los mismos mozos, fué otro tambo
rilero el dia 18, el cual estuvo locando 
también en el mismo sitio; y como toca
se cosas diferentes que el primero, el Te
niente Alcalde, que por encargo del Al
calde dirigía el orden de la función, dis
puso que los dos tamborileros se separa
sen, y cada uno tocase en un sitio dis
tinto: | 

Que habiéndose opuesto el Juez de 
paz don Manuel de Aguado v otros dos 
sitgetOs,el Teniente Alcalde "pidió el au
xilio de la Guardia civil, con laque se 

Sie.MMitó en el lugar de la ocurrencia; y 
ábiendo mandado de nuevo separar a los 

tamborileros, Aguado, con voces muy al
teradas y alarmantes, se opuso á loque 
(>' Teniente Alcalde ordenaba, causando 
"a grande alboroto; y cofiío el Teniente 
Alcalde le mandase callar. Aguado con
testó que no le daba la gana, y que él 
era mas Autoridad que el Teniente Al
calde: 

Que en vista de esto, el Teniente Al
calde juzgó oportuno arrestarte; y ha

biéndolo mandado, se formó un molin,en 
el que los que le ocasionaban, proferían 
palabras ofensivas, de desacato y de 
blasfemia, por lo que el Teniente Alcalde 
ordenó que quedaran arrestados \ arios 
de los mozos, y entre ellos el Juez de paz 
don Manuel Aguado, á los cuales puso en 
el acto a disposición del Alcalde, con ob
jeto de (pie instruyera las primeras di
ligencias y las remitiese al Juzgado: 

Que'cumplido asi. y sustanciada la 
causa por el Juez, dictó auto de sobreseí -
miento respecto á los acusados, mandan
do sacar el tanto de culpa contra el Te
niente Alcalde, á quien reputaba como el 
verdadero autor de los desordenes, por 
creer que habían sido ocasionados á con
secuencia de las medidas que adoptó, y 
que estas habían sido desacertadas: 

Que habiéndose solicitado del Gober
nador déla provincia la consiguiente au
torización, fué denegada, de conformidad 
con el dictamen del Consejo provincial, 
por entender que el Teniente había obra
do con arreglo á las facultades de. que 
podía hacer uso, en virtud de lo prescrito 
en el art. 75 déla ley de A\untamientos, 
y había guardado las formalidades esta-
nlecidas en la regla 20 de la leyjprovigio-
nal para la aplicación del Código penal. 

Visto el art. 75 de la ley de 8 de 
enero de 1845 sobre organización y atri
buciones de los Ayuntamientos, por cuyo 
párrafo segundo se autoriza á los Alcal
des para adoptar, donde no hubiere dele
gado del Gobierno con este objeto, todas 
las medidas protectoras de la seguridad 
personal, de la propiedad y déla tran
quilidad pública, con arregló á las leyes 
y disposiciones de las Autoridades supe
riores: 

Vista la regla 27 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal, que 
determina que los Jueces y Tribunales y 
las Autoridades y sus agentes están obli
gados á detener ó maudar detener á las 
personas (pie según fundados indicios fue
ren reos de delito de cuya perpetración 
tuviesen conocimiento, añadiendo (pie lo 
mismo duberán hacer con los responsa
bles de fallas, si fueren personas desco
nocidas: 

Vista la regla 2í) de la misma ley > 

que previene mié la Autoridad guberna
tiva o agente de la misma, (pie dctuvie-J 
sen á una persona, la pondrán á disposi
ción del Tribunal competente dentro «de 
21 horas: 

Visto el párrafo sétimo del art. 485 
del Código penal, por el que se castiga 
con las penas de tres á 15 días de arves^ 
lo y re prensión-¡¿ los particulares (pie 
falten al respeto y sumisión debida á 
cualquier funcionario revestido de Autori
dad pública: 

Visto el párrafo decimocuarto del ar-̂  

ticulo 48o, por el que igualmente se cas
tiga con el arresto de uno á 15 dias y una 
mulla de uno á 15 duros á los que escita
sen ó dirigieren reuniones tumultuosas en 
«densa de alguna persona ó del sosiego de 
las poblaciones! 

Visto el párrafo tercero del art. iíl't, 
que determina que incurren en la pena de 
uno á cuatro dias de arresto y mulla de 
uno á cuatro duros los que fallaren á la 
obediencia debidaá la Autoridad, dejan
do de cumplir las órdenes que esla les 
comunique, en todos aquellos casos en 
(pie la desobediencia no lenga señalada 
mavor pena por el Código penal ó leves 
e,¡o:-iales: 

Vistos los articulos 102 y 194 del 
Código penal, que previene que cometen 
desacato contra las Autoridades los que 
injurian, insultan o amenazan á las Au
toridades en funciones permanentes ó lla
madas á ejercerlas en todo caso v cir
cunstancias: 

Considerando que el Teniente Alcalde 
se \io desobedecido cuando dictó las me
didas que eslimó oportunas diríjiendo la 
función del puelilo de Quintanilla: 

Considerando (pie, al disponer la de
tención de los mozos á quienes principal
mente atribuía el alborotó, obraba con 
arreglo á la facultad de que podia hacer 
uso según lo prescrito en el art. 75 de la 
ley de A \ untamientos: 

Considerando que en la manera con 
que tuvo lugar la detención se guardaron 
las formalidades prescritas en las reglas 
27 y 2í) de la ley pro\ isional para la apli
cación del Código penal: 

La Sección ópiná que Jebe continuar
se la negativa del Gobernador. •> 

V habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia \ electos consiguientes. Dios 
guarde á V . S . muchos anos, Madrid 2n 
de diciembre de 1802.—rosada Herrera. 
—Señor Gobernador de la próviricia de 
Zamora. 

Subsecretaría.—Negociado 5.° 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el espediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera i n s 
tancia de Cilio para procesar á don .luán 
Antonio escudero, Alcalde de Villanueva 
de Bogas, v sus dependientes Ttulino Pe
ña, Eétix Rodríguez V Pablo Nuñez, ha 
consultado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Está Sección ha exa
minado el espediente en <pie el Gobernador 
de Toledo denegó la autorización solici
tada por el Juez de primera instancia de 

tallo para procesar al Alcalde de Villa 
nueva de Bogas don Juan Antonio Escu-
dero, y sus dependientes KiilinoPenn. IV-
li\ Hodriguez y Pablo Nuñez. 

Resulta: 
Que don Mariano Moreno y Rubio, 

vecino de Toledo, adquirió en subasta del 
Estado una linca denominada el Artesón, 
sita en termino de la Guardia, que pcrle-
necio á los propios de la misma y demás 
comeemos: 

Que dicho adquirenle enajenó la cita
da tinca á don Simón Muño/ llamos, de 
la M'cindad de Villamuelas, por escri
tura pública. SU fecha t » de diciembre 
de 1801, el que con presentación de co
pia de la misma prelcmlíú del Juz-ado $e 
le confiriese la posesión de la referida lin
ca, á lo cual accedió el Juzgado, dán
dosele en su virtud la posesión con las so
lemnidades debida*, á cuyo,acto compare
ció el Alcalde de Villanueva de llagas don 
Antonio Escudero, haciendo protesta del 
mismo, aun cuando sin resultado positivo, 
porque no obstante ello se dio la'posesión 
a Muñoz Hamos: 

Que posteriormente, y consiguiente a 
la misma posesión, el comprador en\¡ó 
sus \ untas piara preparar la barbechera; 
y cuando los criados que las guiaban e s 
taban practicando aquella operación, l e s 
fué impedido por el alguacil Hulino Peña, 
que de orden del Alcalde, con bandolera 
y armado de. escopeta y auxiliado del guar
dia rural Félix Hodriguez y de Pablo Ño
ñez, arrojaron á dichos criados del ter
reno, impidiéndoles que siguiesen labran
do, lo cual ejecutaron, seg;un decían, de 
orden del Alcalde: 

Une examinados los cuatro criados, 
que lo eran (Mallo Hamos, femando Pi
nedo, Francisco López y Aniceto Chueca, 
estuvieron conformes en el hecho que con 
referencia á ellos había denunciado su 
dueño don Simón: 

Que lomadas declaraciones al Peña, 
á Hodriguez y á Nuñez, asegurajou (pie 
el primero era el único que llevaba orden 
del Alcalde ) quien la intimó al mayoral 
sin ninguna amenaza y (pie los otros dos 
no iban con aquel, sino que se le unieron 
por casualidad en el campo donde se ha
llaban ca/ando: 

Que Escudero informo y luego decla
ró que en electo hahia tenido noticia de 
que en el lerreno de los Lomos yfsilio de
nominado Artesón hahia unas \ untas con 
las que se estaba roliuando el 'terreno en 
perjuicio de los pastos y que por ello ha
hia prevenido al Alguacil Huíino Peña di-
gese á los roturadores que dejaseu dtí 
hacerlo y no volviesen sin conocimiento 
del Alca'l e; pero que semejante medida 
la hahia adoptado en uso Ue sus faculta
des administrativas: 

Que el Alcalde de la Guardia, eva-
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cuando un informe que el Juzgado le ha-
h¡;i pedido, manifestó que el ¿¿presado 
qiiiuU» pertenecía á La jurisdicción de 
aquel pueblo, si bien sus |>astos y labores 
los disfrutaban los vecinos de Villanueva 
tic Rugas, una de las villas de la manco
munidad, y que en ella se lijaba á los 
llevadores de las tierras la respectiva 
contribución: 

Que el.Jtizgada, en vista dé lodo ésto, 
v do conformidad (ton el dictamen del 
Promotor liisral. acordó solicitar la auto
rización de que habla el Real decreto de 
27 de marzo de 1850 para continuar los 
procedimientos contra el Alcalde Escu
dero \ contra Pena, Rodríguez y Nunez, 
á quienes reputaba reos de los delitos es-
presados en los artículos 308 y 420 del 
Código penal: 

Oue habiendo dispuesto el Gobernador 
oir á los interesados, se presentó como 
justificante de la manera con que habían 
obrado una cerlilicacion en la que consta
ba (jae el Ayunlamienlo de Villanueva 
de Bogas, en sesión del din 23 de febrero, 
teniendo en cuenta que se hallaba pen-
dienl•• de resolución superior el futuro 
destino del terreno común de los Lomos, 
y atendiendo á ser ya bastante avanzada 
ía época para barbechar, acordó no se 
permitiesen roturar dichos terrenos en 
daño del aprovechamiento de pastos des
pués 'leí I." de maní); entendiéndose que 
Labia dé ser sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por los particulares; conforme 
á 1,1 ley deO de l i m o de | S 5 5 : 

Segundo: qué por resolución de la 
Administración de Directas, Kstndistica 
y lincas del Estado di- la prnuncia, re
caída en un espediente relativo á terre
no, de la mancomunidad uue el Ayunta
miento de la Guardia disputaba al de Vi
llanueva de Imitas, y que se comunicó á 
los Alcaldes de ambos pueblos, se decla
ró que el de la (¡unrdin solo (enia en aque
llos la jurisdicción en la parle criminal y 
ordinaria, mas no en la administrativa, 
la mal correspondia al de Villanueva: 

Tercero: que lacircunslanciade per
tenecer el terreno de los Lomos al térmi
no administrativo de Villanueva aparecía 
en la circular del Gobierno de la pnnin-
cia encargando la captura de uno ladro
nes que habían robado caballerías en el 
propio terreno, que se hallaba inserta en 
el Boletín Oficial de laproAincia del .">1 
de enero de 1801: 

Oue la Dirección general de Derechos 
\ Propiedades del listado, ene! esfedien-
ie promovido por el Ayuntamiento de la 
Cuardia en solicitud «le que se respetaran 
las adquisiciones de terreno hechas por 
diferentes \ erbios de aquélla villa. \ de 
otras anejas en concepto de roturaciones 
arbitrarias, resolvió en 8 de agosto últi
mo, y decían» indas y sin efecto las ven
tas de lodOS los terrenos á (pie se con
traían las indicadas escrituras, disponien
do al propio tiempo se diesen de baja en 
los inventarios las demás lincas compren
didas en las mismas escrituras que.no hu
biesen sido enajenadas: 

Qttte t'l Cohernador. de acuerdo con el 
parecer <lel Consejo provincial, denegó la 
autorización* fundado en las facultades 
uue competen á los Ayuntamientos W l o s 
Alcaldes con arreglo á los arts. 7 i \ s i ) 
de la ley de 8 de enero de I8 i9 ; en" que 
el Mcalde no había hecho mas (pie dis
poner lo necesario paral llevar a efecto 
un acuerdo que la corporación munici
pal de Villanueva habla dictado antes de 
la diligencia de posesión que el Juez (lió 
de los terrenos en cuestión: en que su 
conducta habí tí sido después justificada 
por la resolución de la Dirección de De
rechos y Propiedades declarando nulas 
las Nenias de varias (incas; en que el Al
calde no habia tenido intención de delin
quir, y que por lo tantodebiadeclarárse
le exento de responsabilidad criminal; y 

Krt último, porque tanto el Alcalde como 
8 domas sugetos de que se Ira taha ha

bían obrado en el cumplimiento de su de
ber y en el ejercicio legitimo de su res-
-MJ .i.ibinuí» )d '>b wuWiA lootty 

pectiva autoridad, oficio y cargo, y por 
obediencia debida. 

Visto el art. 80 de la ley de 8 de enero 
de 18V) sobre organización y atribucio
nes de los V\untamienlos, que determina 
que es atribución de estas corporaciones 
arreglar por medio de acuerdos, confor
mándose con las leyes y reglamentos, el 
disfrute de los pastos, aguas y demás 
aprovechamientos comunes, añadiendo 
que esta clase de acuerdos son siempre 
ejecutorios: 

Visto el art. 74 de la misma ley, se
gún el cual corresponde á los Alcaldes 
ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y 
deliberaciones de los Ayuntamientos cuan
do tengan legalmente el carácter de eje
cutorios, espresando que cuando versen 
sobre asuntos ajenos de la corporación 
municipal ó puedan ocasionar perjuicios 
públicos, suspenderán su ejecución, con
sultando inmediatamente al Gcfe político, 
hoy Gobernador: 

Visto el art. 508 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado del or
den administrativo que se abrogare atri
buciones judiciales, o impidiere la ejecu
ción de una providencia o decisión, dicta
da por Juez competente. 

Visto el articulo 420, por el (pie BP 
castiga de la misma manera á cualquier 
persona que sin estar legítimamente au
torizada impidiere á otro con \ iolencia ha
cer lo que la ley no prohibe, ó le com
peliera á ejecutarlo que no quiera sea jus
to o injusto: 

Visto el certificado espedido por el 
Alcalde de la \illa de la Cuardia, fecha 10 
de mayo del corrienle ano, en que dice 
que fl quinto denominado el Artesón se 
halla en término de la villa de la (íuardia. 

Visto el lestimoniodelanuncioque.se 
dice inserto en el Boletín de la provincia 
de Toledo del día 51 de enero de 1,861, del 
que aparece que el Alcalde de Villanueva 
(le Mogas ofició al Gobernador de la pro
vincia noticiándole que en el dia 22 del 
propio mes \ año, en el sitio de los Lomos, 
término administrativo de \'¡llanue\a v 
jurisilicional de la (íuardia, habia sido ro
bada una ínula: 

Considerando que el Alcalde don Juan 
Antonio lisciiílero, al disponer que se sus
pendiese la barbechera del quintodel Ar
tesón, no hacia sino disponer lo necesa
rio para llevar á electo un acuerdo de la 
municipalidad, con arreglo á lo pre\cuido 
en el art. 71 de la lev de x de enero de 
I8Í5, sobre organización y atribuciones 
de los Avuntamientos: 

Considerando, respecto al guard.i Ru
fino frena, que en el modo conque proce
dió no hizo mas que obedecer las órdenes 
de su superior (d Alcalde; 

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del (¡obernador, en cuanto al 
Alcalde don Juan Antonio escudero y 
guarda Itufiuo. Peña, y (pie debe decla
rarse innecesaria por lo relativo á los oíros 
sugetos de quienes se trata.» 

V habiéndose dignado 8. M. la Reina 
(Q ; D. (í). resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.—-
Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma
drid 17 de diciembre de 1802.—Po>ada 
llenera.—Sr.Gobernador de la provincia 
de Toledo. 

MINISTKUIO DK HACIENDA. 
. ••••ii".^ l*»h nfíil' al. { •' 1 1 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(O. 1). (i.» del espediente promovido eu 
esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 2!) de abril de 1*55 para llevar áefeo-
to el reconocimiento, en concepto de par-: 
ga de justicia, cíe la pensión de 200D 
reales anuos, que por compensación del 
suprimido derecho llamado de Le/da de 
la villa de Balaguer. en Cataluña, recla
ma el marqués de Santa,fru/. 

IÍU su consecuencia: 
Visla la escritura de venia otorgada 

pur el Rey don Alfonso V á 28 de octu
bre de 1417, de la que resulta que en 
equivalencia de la dote de la Infanta do
na Isabel, su lia, la concedió los diezmos 
de Balaguer y su término, la contribu
ción de los judíos y moraba!¡nes que pa
gaban por pascua.'la tercia de los hor
nos V el impuesto de Lezda euzols: 

Visto un testimonio dé la sentencia 
pronunciada por la Audiencia de Bacelo-
na en 20 de diciembre de 176b en el plei
to seguido por el marqués de Sania Cruz 
con el duque de Segorbe y Cardona, so 
bre la posesión de los diezmos de. Balaguer 
y del Corpsde Lezda, morabaline.sy oíros 
emolumentos y derechos, por cuya sen
tencia se condeno á perpetuo silencio al 
duque de Cardona, y se absolvió al mar
ques de Sania Cruz que estaba poseyendo 
aquellos derechos: 

Visto el testimonio dfi la posesión da
da de los derechos anteriormente espro-
sadOS de la ciudad de Halago >r á I i de 
abril de 1804 a don .lose Gabriel de Sil
va, marqués de Santa Cruz, por falleci
miento de su padre don .lose Joaquín de 
Silva, marqués del mismo título: 

Visto otro testimonio librado en 15 
de junio de I S.i.l, del que aparece la po
sesión que de lodos los bienes y derechos 
espresados se dio en II de noviembre de 
1859 al actual marqués de Santa Cruz: 

V islas las leyes de 0 de agostó de 
1811, 5 de mayo de 1825 y 2(¡ de agosto 
de I N 5 7 . bOr lasque; al declarar aboli
dos los privilegios llamados exclusivos, 
pri\ali\os y prohibitivos, se acordó la in
demnización á los que los hubieran ad
quirido por titulo oneroso: 

Visto el decreto de las Cortes de 12 
de junio de IS22, restablecido en 16 de 
mayo de l!$3ft¿ en que SO consigna igual 
principio respecto de los dueños de oli- 1 

cipa \ derechos enajenados de la Corona 
por titulo oneroso, y que han sido supri
midos por incompatibles con la Constitu
ción v las lev es: 

Vista la ícv de I ¡ .te julio de I .SÍ2 , 
suprimiendo los olicios ó cargas del Piel 
Medidor, Lonja, Correduría, Peso Itcal y 
demás (pie bajo cualquier denominación 
recayeran sobre el peso ó la medida, l i
bertando á los pueblos de estos graváme
nes, y acordando que el Gobierno propu
siera el medio de indemnizar á los actua
les poseedores: 

Visto el art. 25 de la ley de i.° de 
agosto de 1851, en que se presieneque 
>erán objeto (le una lev especial los ere-
ditos procedentes de olicios enajenados: ! 

Vista la Real orden de 25 de octubre 
de IS52, en la cual, con objelo de cum
plir el precepto de la ley anterior, se hizo 
un llamamiento á lodos los dueños de oli
cios y derechos enajenados de la Corona: 

Visla la ley de 29 de abril de 1855, 
determinando la revisión y reconocimien
to de cargas de justicia, y el art. 0." de 
la de presupuestos de I85D, establecien
do la forma en qué debe verilicarse: 

Considerando que, como no consta en 
el titulo de egresión en que consistía el 
mencionado derecho, debe estarse para 
determinar su naturaleza á lo que resul
to de los actos materiales de la percep
ción: 

Considerando que está acreditado por 
la diligencia de posesión de 180 \ v por 
el informe del Gobernador civil de Lérida 
(pie ul derecho de Lezda se cobraba so
bre el peso llamado del Rey, en lenguas 
do hueves, frutos \ legumbres-lardías 
que se vendieren en ia ciudad de Rala-
gUer, y por consiguiente que si este de
recho no fue de los llamados esclusivos, 
privativos v prohibitivos á que aluden las 
leyes de señoríos, están comprendidos 
entre los que declaró suprimidos la ley de 
I i de julio de 18 i2 , puesto que consis
tía en un gravamen sobro varios artículos 
de los que se miden ó pesan: 

Considerando que, cuando menos, los 
derechos que percibió el marqués de San

ta Cruz basta ISíO, son de aquellos trae 
han dejado de existir como incompatibles 
con las reformas económicas y administra-. 
Uvas que desde, entonces se' han veríG-
cado: 

Considerando que todavía no se ha 
establecido por medio de una ley el modo 
do indemnizar á los dueños de los oficios 
\ derechos suprimidos, \ hasta que se ve
rifique no puede acordarse lo que recla
ma el marqués «le Santa Cruz, caso de 
ser procedente: 

S. M., \¡stos ios dictámenes emitidos 
sobre el particular por esa Dirección, 
Asesoría general de - le. Ministerio y el 
acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, de con
formidad con lo propuesto por la Sección 
de Hacienda del Consejo de listado, y lo 
informado en pleno por el mismo, se ha 
servido resolver que este espediente se 
una al general que se instruye en cumpli
miento de la Ueal orden de 25 de octubre 
de 1852. para fos idéelos ipie en su dia 
correspondan: y que el marqués de San
ta Cruz espere á lo que por punto gene
ral se acuerde sobre e| modo de indem
nizar á los íueflos de olicios y derechos 
suprimidos. 

De Real orden lo -ligo á V. I. para 
su conocimiento v oléelos oporlimos. Dios 
guarde á V. I. muchos aflos. Madrid 25 
de diciembre de 1862.—Salaverria.— 
Señor Director genual del Tesoro pú
blico. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L A PROVINCIA f)K MADRID. 

/ni,jAV!ilHflOD "7X3(1 011l5n>fV:lM I 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 . °— 
Qfümero !." 

La persona á quién pertenezca una 
yegua encontrada 'por el guarda rural de 
Pozuelo del Rey, puede presentarse aute 
el Alcalde de dicho pueblo, por el que 
le será entregada, acreditando el derecho 
que á la referida yegua le asista. 

Madrid 7 de enero de 1805.—Duque 
de Seslo. 

Sección de Gohiemo.—Ifegociafo •>.*—r 
fío (¡ajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las cuentas de d i 
chos servicios se publiquen en < I Üoletifi 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde Presidente del cantón de El Mo
lar, espresiva de los servicios de bagajes 
prestados por dicha villa, cabeza del mis
mo, y por los pueblos i|$ Torrelaguna, Ca-
banillasde la Sierra y Valdetorros. de su. 
comprensión, en el tercer trimestre del 
corriente ano, á fin de que por los pueblos 
del cantón, en el preciso término de ocho 
dias, se espongan en su vista las recla
maciones que tengan por convenientes; 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
termino sin haber hecho reclamación al-> 
guna, se procederá á su liquidación y de- ' 
mas efectos consiguientes. 

Madrid 29 de diciembre de 1802 .— 
Duque, de Scsto. 
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G O P I A D E L A C U E N T A Q U E S E C I T A . 
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ÉPOCA. BAGAJES. 

Persona 
Carros 1 Ídem Cabalie-

de de do s rías ma
que prestó el servicio Hora. 9 Mes. Año . bueyej muías yores. 

Andrés Alcalde. . . 5 2 Juli 0 . ! a » 1 
ídem 5 3 id. id 0 V 1 
ídem 4 5 id. id. a i a 
ídem 4 6 id. id. » » " a 
ídem 9 0 id. id. » a 
ídem 3 10 id. id. . a » 3 
Idom 6 15 id. id. 0 » i 
Idera 3 17 id. id. » 0 a 
ídem 3 18 id. id. a » i 
(dera 5 10 id. id. • 
ídem 3 10 id. id V » » 
Mero 3 ¡ M> id. id. u » 
Ídem 3 ! !2 id. id. u » 1 
Idera 3 5 Í3 ¡d. id a » \ 
Id m 4 !4 id. id. a i 
ídem 3 Í7 id. id. » a 
ídem 3 S .7 id. Id. » » » 
ídem 4 i »8 «I. id. » a 1 
Ideal 4 8 id. id. 0 a a 
Ídem 4 a 1 id. id. i » 1 
ídem 4 2 1 id. id. » » a 
Idera 3 2 Agosto. ul. » a 
ídem 3 2 id. id. » » 1 
ídem 3 3 id. id. » 3 I 
ídem 1 4 id. id. 8 a 1 
ídem 0 5 id. id. 8 - 3 3 
Ídem 3 7 id. id. » a 1 
ídem 3 7 id. •;d. » M a 
ídem 3 7 id. id. » » a 
ídem 3 7 id. id. 0 a 1 
Idera 3 0 id. id. n » a 
Ídem 3 i 0 id. id. 9. a a 
Idera* 3 1 0 id. id. » a 1 
ídem 3 i 3 id. id » » 8 ídem 11 t 3 id. id. 9 » 2 
ídem 2 i i id. id. M » » 
Idera 2 1 * i . M. a a ídem 3 i 3 id. id. » a a 
Idea 3 1 7 id. id. » » 10 
Idera 2 1 1 id. id. » i a 
Idera 3 1 í id. id. » ?¿ » 
Ídem 3 21 ) id. id. a a 
ídem 3 2 1 id. id. » a a 
Mera (2 2 id. id. » 1 a 
Idera 2 21 1 id. id. 8 i a 
Ídem 2 ¿i 1 id. id. 0 n a 
ídem 10 2 : 1 id. id u 0 1 
ídem 4 2Í id. id. a a a ' 
ídem 4 31 id. id. i> 0 » 
ídem 8 3 Selbre. id. • » a 
ídem 5 4 id. id. » a » 
Idera 5 8 id. id » a » 
ídem 4 7 id. id. » D a ídem 5 (3 id. id. » » I) 
ídem 0 14 id. id. a » a 
Ídem 0 18 id. id. » D a 
ídem 5 18 id. id. » » a ídem 5 24 id. id. • » a 
Ídem 5 24 id. id. 9 a a 
Ídem 5 25 id. Id. » a » 
Idun 6 28 id. id. 0 1 » 
Idcm 3 2í id. id. » a 1 
Idun 5 2* I id . 

id. 8 » a 
Bernabé Coroucl. . . l i 1 Julio. id. 8 n » 
Andrés Alcalde. . . . 9 Á 1 Agosto. id. a 2 4 
Felipe Gutiérrez. . . 6 ( J id. id. a a 1 

Id. me 
ñores 

a 
» 
t 
1 
i 
3 
0 
i 
a 
1 
I 
3 
B 
i 
a 
1 
1 
i) 
1 
o 
I 
1 
» 
8 
a 
6 
» 
I 
1 

1 
- »-

1 
1 
2 
5 
» 
2 
1 
1 
» 

i 
i 
3 
3 
1 
3 
2 
2 

Comienza 
el 

servicio en 

El Molar, 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡i. 
id. 
id 
id. 
id. 
1.1. 
ID. 
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡li. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id. 
id. 
íil 
id. 
Id; 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Torrelaguna. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. Cuerpo á que pertenece. 

Esteban Fernandez.. 
Felipe Granda. . . 
José Campos. • • 
María López.. . . 
(Jefe del puesto... . 

Idom 
ídem 

Marcial Vergara. . 
Victoriano Gil. • • 

Antonia Paster. . 
Diego Hidalgo. . 
Julián Hidalgo. . 
Juan Sanz. . . 
Joaquín Sierra. . 
Manuel Urbano. . 
Ensebio Damián. 
Gcíe del puesto.. 
Eugenio M'»nl'>y.I. 
Benito Esteban. . 
Manuel Peña.. . 
Andrés García. . 
Bonito Pascual. . 
aitne Bernibé. . , 

Victoriano Gil . 
Pablo Vicente. . , 

ornando Diaz. . 
M nuel Gutiérrez. . 
Geíe del puesto. . 
Aniceto Sanz. . . 
Juana Espinosa.. . 
Catalina Solana.. . 
José Moreno.. . . 
Guardia civil 
José Pons Doña. . . 
Martin Mata.. . . 

rancisco Vaquero.. 
Juan Vicer. . . . 
Guardia civil. . . 
José Valdivieso. . . 
Manuel Trujill».. . 
Santiago Arispe.. . 
Manuel Trujillo.. . 
Guardia civil. . . 
José Valdivieso. . . 
Vicloriat.o Gil . . 
José Pons 
Guardia civil. . . 

ídem 
Juan González . . 
Guardia civil.. . . 

ídem 
Isabel Garcíi. . . 

D Díaz. . . . 
ios*Ta Solana . . 

Pascuala T. . . 
Femando García. 
Cosme Esteban. . 
Celestino Keguero. 

a 
Manuel Moreno.. 

a 
Jo?é Guzman. . 

an Júrenla.. . 
Jaim¡ Bernabé. . 

Impedido. 
Enfermo. 

Cazadores do Barbastro. 
Enferma. 

Guardia civil. 
Ídem 
Ídem 

Confinado. 
Arti lería. 
Infantería. 

Presa, 
ídem 

Guardia civil. 
Preso. 
Pobre, 

a 
Preso. 

Guardia civil. 
Enfermo. 
Confinado. 

Ídem 
ídem 

Provinciales. 
Infantería de Borbon 

Artillería. 
Infantería de San Fernando 

Confinado, 
ídem 

Guardia civil. 
Confinado. 

Enferma. 
Confinada, 

ídem 
Presos. 

Ingenieros. 
Preso. 
ÍDEM 

Arañil s. 
Pre.-t'S. 

Cazadores de Barcelona. 
Borbon. 

a 
ídem 

» 
Barcelona. 

Ingenieros, 
ídem 

Preses, 
ídem 

San Fernando. 
Guardia civil. 

Presos, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Presa. 

Ingenieros. 

Preso. 
GUARNÍA civil. 

Cazadores. 
Presos. 

Infantería de Sa.j Fernando, 
ídem 

Borbon. 

PASAPORTE. 

Retamar. 
El Molar. 
Burgos. 

Zaragoza. 
El Molar, 

ídem 
Ídem 

Madrid. 
Idera 
Ceuta. 

Madrid, 
ídem 
ídem 

Logroño. 
Madrid, 
ídem 
Idera 

El M.ilar. 
Builrago. 
Cartagena. 

I lera 
Canal. 

Búr r os . 
Madrid. 

Idom 
ídem 

Córdoba. 
Cádiz. 

El Molar. 
Madrid. 

Burgos. 
Madrid. 

Valencia. 
El Molar. 
Madrid 

ídem 
Guadalajara 

Madrid, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

El Molar. 
Madrid, 
ídem 

Guadalajara 
Madrid, 

ídem 
Túrrela-un. 

Madrid 
Burgos 
Madrid. 

¡Santander. 
Madrid 

Id-rn 
El Real. 

Burgos. 
ídem 

Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcaide constit 
ídem 

Capitán general 
Hospital. 

Alcalde constit. 
Gefe del puesto, 

ídem 
Gobernador. 

Capitán general. 
Alcalde constit. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcaldo ehrregr 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
Idom 

Alcalde corroer 
ídem 

Comandante. 
CapiUu general. 
Gobr. militar 

Capitán general. 
Gobr. militar. 

Gobernador. 
Idera 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Ídem 
A leaIdo corregr 
Ctc. del presidio 
Alcalde oonstil 
Capitán gennral 

Gobernador, 
ídem 

Ca/'itan general 
Alcalde constit 
Capitán geuertd. 

Ídem 
Alcalde constit. 
Gobr. militar. 

Aicalde constit. 
Capitán general. 

ídem 
Gobr. militar. 

Gobernador. 
Alcald-. cor egr 

Cíe. militar. 
Gol eniador 

idera 
ídem 

Alcalde constit 
Gobernador 

Gefe del puesto 
Gobernador.. 

Capitán general 
Idera 

Gobernador. 
Cte. del puesto 
Capitán geueral 
Gele del puesto. 

Gobr. militar. 
Ideai 
ídem 

Julio. 
ID. 

Mayo 
Marzo 
Julio, 

ID. 
ID. 
id. 

Abril 
Julio 

ID 
ID 

Enero 
Junio. 
Julio. 

ID. 
r « 

id 
ID 

Junio 
ID 
id 
ID 

Julio. 
Abril. 
Mayo. 
Junto 

ID. 
Agosto 

id. 
id, 
id. 

Julio. 
Vgi'StO. 
Julio. 

Agosto 
id. 
¡di 
i.!. 
id. 
ID. 
id. 
id. 
id 
id. 

Abril. 
Agosto, 

id. 
id. 

Setbrc 
id. 

Agosto 
Setbre 
Agosto. 
Selbre 

¿de 
Agoste. 

id. 
Se.bre 

id. 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Julio, 

id. 

1862 
id. 
(d. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
11. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

• 

TEBMIIV ACIÓN DEL S E A V I C I O . 

Procede 
el asistido 

de 

id. 
id. 
id 
ID. 
id. 
id. 
ID. 
Id. 
id. 
ID 
.D. 
ID. 
ID. 
ID 
id 
id. 
ID 
ID. 
id 
id. 
•d. 
id. 
id. 
Id. 
id 
ID. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id 
i d . 1 

El Molar. 
ídem 

Burgos. 
Zaragoza. 

Idera 
(dem 
Ídem 

Madrid. 
Idera 

Ceuta. 
Madrid, 

ídem 
Idom 

Logroño. 
Madrid, 

ídem 
Me n 
ídem 

Builrago 
Carlageua; 

ldera 
Canal. 
Burgos. 
Madrid, 

ídem 
Torrelaguna| 
Córdoba. 

Cádiz. 
El Molar 

Madrid. 
Burgos. 
Madrid. 

Valencia 

Madrid. 
Ídem 

Guadalajara 
\lcobcndas 

Madrid. 
Sebastian! 

Pueblo en 
que se 

terminó* el 
serveio. 

El Molar 
Torrelaguna, 

Ídem 
ídem 

Cabanillas 
(Guadalajara 
Alcobendas 

Ídem 
Torrelaguna 
Alcobendas 

Ide.n 
ídem 

Cabanillas 
Alcobendas 

ídem 
Idun 

Cabanillas 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Torrelaguna 
Idera 
Ídem 

i -z 
r- Ti 

Alcobendas 
La Cabrera. 
Alcobendas 

ídem 
Colrar. V 

fTorpdaguna 
ídem 
ídem 

Valdemanco 
Bui'.rago 

Cabanillas 
ídem 
ídem 

Alcobendas 
Builrago. 
.a Cahrera 
Torrelagun 

líe0.'!! 
ídem 
ídem 

Alcobendas 
Idom 

fl'orrelaguna 
Lozoyuela. 

ídem 
.a Cabrera. 

Idom 
Tres Canto* 
Cabanillas. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Alcobendas 
Alcalá 

Cabanillas 
ídem 

Builrago 
iTorrelaguna 

ídem 
ídem 

Alcobendas 
ídem 

¡S. Aguslin 
(dem 
ídem 

Guadalajara 
La Cabrera 
|TorreIaguna 

ídem 
ídem 

Alcobendas 
Id«mi 
Ídem 
ídem 

Torrelaguna 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

a 
Lozoyuela 

El Molar. 
ídem 

Pontón. 

LLEGÓ CON 

Carros Ídem Caballo-

t 

de de do s rías ma - Id. me 
bueyei i muías yores. ñores 

V a i 1 • 
» » 1 » 

j a n a I 
I » a a 1 
1 * 9 a 1 
1 M » 3 3 

a 1 » 
u 8 a 1 

1 w a 1 » 
a » a i 
a 8 a ( 

1 0 a a 3 
a » i a 
u a a 1 
» a 1 a 
a i a 1 
• a a J 
a » 1 a 
0 n a 1 
M n 1 D 
V a 

- a » a 
i 

1 
u a 

a 
i 1 a 3 1 8 

» V 1 a 
8 3 3 6 

- a 
i B ~ 

u 

0 1 
a 

a 
1 

0 8 » 1 
» » 1 

? a"^ -- » 1 a 1 

8 » ( 
» » 1 a 

8 i> 1 
• 0 2 a 

8 » 1 
• i a 1 
0 = * u 2 

-*" a » 5 
( » 9 » u a i 

a ' 8 n 1 
» a 8 I 
a | 1 I 9 
a i 8 a a " a a ( 
n a i i 

a « a 3 

a a » 3 

8 8 8 1 
» » 3 
a a » 2 
8 » D 2 
a a a 2 
a a • 2 
» >> 8 J 
a » a i 
» a a" i 
a » a i 
a a u { 

8 ( 8 n 
» u 1 » 

a » a 2 
» 8 1 

4 5 
» 1 í 2 
(Se concluir •ÓJ li 

Leguas 
de 

' marcha 
abona -

bles. 

41(2 
3 
4 ( | 2 
4 l¡2 
4 
3 
4 I | 2 
21 |2 
3 
6 
2 
a 
2 
4 l[2 
6 
3 
U\t 
2I |Z 

i t l i 

2 | | 2 
i )|2 
1 l|¿ 
2 (|2 
41 |2 
4 l|2 
3 
3 
4 
2 
4 
2 
2 

2 
2 
0 
2 1(2 
2 1,2 
2 ffV 
4 l|2 
41|2 
1 <l2 
4 ( | 2 
41f2 
6 

2 f|2 
4 (|2 
21,2 
4 l|2 
3 
4 1|2 
2 
2!|2 
3 
4 ((2 
4 l|2 
3 ^[i 
3 
4 I | 2 
2 t|2 
2I |2 
2 i 
2 

Días 
de 

reten 
abona

bles 

1,2 

9 

- 9 

• 

a 

n 

í 
• 

1|2 
l |l 
f. 1 
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S E S T A SECCIÓN. 

DIHKCCION GKNKRAL DE OBHAS PUBLICAS. 

Debiendo tpner principhfolclía prime
ro do marzo próximo un curso extraordi
nario que se lia dispuesto \ orificaren Ma
drid con 80 alumnos que son necesarios 
para completar el cuerno do torreros de 
faros;fie ammcianal público las circuns
tancias (pie deben reunir los que aspiren 
á ser admitidos. / 

1 . a I Haber cumplido veintiún anos y 
no pasar de treinta. 

2.* I Saber leer y escribir y las cua
tro reglas de aritmética con números en
teros.] 

3 . a Ser de buena conduela moral. 
4 . a Carecdrde lodo defecto físico que 

pueda servir de impedimento para el des
empeño de las obligaciones asignadas á los 
torreros. 

Lar primera condición se acreditará 
con laifé de bautismo; la segunda, con 
certificación del Ingeniero de la provin
cia eiliquc resida el interesado, previo 
el correspondiente examen, y la terce
ra, poj* medio de certificados espedidos 
por el Alcalde y párroco del pueblo en 
que residiere al "tiempo de sn pretensión, 
y de lá$ Gefcsiú cuyas órdenes hubiere 
servido. 

Entre los que soliciten plaza de alum
no serán preferidos hasta llenar el núme
ro do 80 que se necesitan, y en igualdad 
de circunstancias, los individuos que hu
bieron s e n ido en la Marina, en el ejército 
y en obras púllicas. 

Kusu consecuencia, las personas que 
reúnan las espresadas circunstancias po
drán dirigir sus .solicitudes al Director 
general de Obras públicas, acompañadas 
do los documentos que lo acrediten, en
tregándolas en Ja Secretaría del Gobierno 
de provincia antes del dia 20 de enero de 
4 805. Los quefueren elegidos podrán re-
cojer en la misma Secretaria su nombra
miento, desde el ü do febrero, á fin do 
que puedan hallarse en Madrid el 1.° de 
marzo. 

Se advierte que, según el reglamento, 
los afufónos do las escuelas de faros «lis-
frutan bl haber de seis reales diarios. 

Mailrid 12 de diciembre de 18G2.— 
El Director general, Tomás de Ibarrola. 

PalricioiIi.il/iile/, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta corte, 
refrendada del Notario Dr. don Ángel 
Abad, su fecha 51 de diciembre del año 
último, dictada en los autos ejecutivos 
mío sigue don .luán Rozpido en concepto 
do director gerente de las sociedades ti
tuladas ta Beneficiosa \ Manantial de 
Crédito, con don Miguel de Lizarralde, 
sobre pago «le reales, se sacan á pública 
subasta lodos los efectos embargados al 
último á consecuencia de dichos autos, 
lasados en la cantidad de IX.iiOO reales 
por el perito don Ignacio Blaznucz. y pa
ra que tenga efecto se ha señalado él día 
12 del corriente, á las doce, en la au
diencia de S. S. , sita en el piso bajo de 
la territorial. 

Madrid 5 do enero de 1862.—Dr. 
Abad.—10. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
la Vega. 

que pueda sufrir, según el contesto del 
artículo 67 de la ley de Sanidad vigente; 
y los 8000 restantes, por una junta de 
los vecinos mayores contribuyentes, de 
sus fondos particulares, y por mensuali
dades vencidas. El número de vecinos es 
el ile 750, habiendo ademas Cirujano ti
tular. 

Los aspirantes, que han do justificar 
haber ejercido la facultad cuatro artos al 
menos, dirijirán sus solicitudes al sesftOT 
Presidente del Ayuntamiento, hasta el 51 
del corriente mes. 

El contrato que se celebre se some
terá á la aprobación del Excmo. Sr. Go
bernador, para que sea válido. 

Villarejo de Sálvanos 7 de enero de 
1865.—El Alcalde Presidente, Saturno 
Serna. 

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE MADRID. 

PROV IDENC IAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congpeip. ^ 

En Virtud de providencia del Sr. don 
Julián Martínez languas, Juez togado de 
primera!instancia del distrito del Congre
so de Osla corle, refrendada por el No
tario don Juan Zozaya, se saca á pública 
subasta; una casa en su calle de las Dos 
Hermanas, número 21 antiguo, 25 mo
derno, manzana 74, que comprende 2520 
tres cuartos pies cuadrados superficiales, 
y se hajla lasada en H 6 . 2 8 0 reales; y 
para su!remate se ha señalado el dia 27 
d é l o s corrientes, á las once de su ma
ñana, eh la audiencia de dicho Sr. Juez, 
sita en $1 piso bajo de la territorial, fren
t e á Santa Crufl _ \ 

Las personas que deseen saber mas 
pormenores podrán adquirirlos en la e s 
cribanía! detesnresádo Zozaya, calle Ma
yor, minero 121. / 

Mad id 5 de enero de 1865.—9. 

El Ayuntamiento (pie presido ha 
acordado anunciar la vacante de médico-
cirujano titular de esta villa, distante 
cuatro leguas de Madrid, dos de la cabe
za del partido y una do la estación del 
forro-carril del Mediterráneo (Ciempozue-
los), cuyo pueblo consta de 296 veciuos 
y 1551 almas; su dotación 7500 rs. pa
gados por el Ayuntamiento por mensua
lidades vencidas, y 800 rs. para alquilar 
de casa-habitacion pagados por los veci
nos pudientes y recaudados por la Muni
cipalidad; Tiene además él agregado de 
la Real Casa de Gozquezy minas de sosa, 
cuyas visitas pagan por separado los ha
bitantes. También quedan á favor del 
profesor los partos y golpes de mano 
airada, como las enfermedades secretas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento en 
el término de 20dias , contados desde la 
inserción de este anuncio. El contrato se 
arreglará en un lodo á las prescripciones 
contenidas en la vigente ley de sanidad, 
y no tendrá fuerza legal hasta tanto que 
merézcala aprobación del Excmo. señor 
(iobcrnadoYcivil de la provincia. 

San Martin de la Yoga 5 de enero de 
1865.—El Presidente, Antonio Arias.— 
Por acuerdo de lá corporación, Eugenio 
Yaldivielso, Secretario. 

La lista adicional cobraloria de la . 
contribución territorial de osla villa, y_l 
malí - ic idas del subsidio industrial y de ' 
comercio, correspondientes á los seis pri
meros meses delafede. l.S(j.r>, están.de | 
manifiesto en esta Secretaria do Ayunta
miento por término de seis días, en cuyo ! 
plazo los contribuyentes podrán enterar-
ge de sus cuotas respectivas y decir de 
-agravios el que asi se.crea. 

San Martin de la Vega 5 do enero dé , 
1865.—El Alcalde constitucional, Anto
nio Arias. 

Do los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici-
cipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2594 fanegas de trigo. 
5800 arrobas de harina de id. 
4409 arrobas de carbón. 

92 vacas, que componen 58.502 
libras do peso. 

449 carneros, que hacen 11.490 li
bras de peso. 

197 cerdos degollados', que hacen 
41.465 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 51 i | 2 á 56 rs. arroba, 
y de 20 á 24 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos l i
bra. 

Ídem'de ternera, de 88 a 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino artejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 
de 42 á 51 cuartos libra. 

Ídem fresco, de 28 á 30 cuartos libra. 
ídem en canal, de 74 i[2 á 75 lf2 rs. ar

roba. 
Lomo, de 54 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 ¡ 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 

á24 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 currtos. 
• • 1 1 • • i 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

sin cupón, publicado, 51-20; aplazo, 
51-25.C. fin cor. vol. 

ídem diferido, sin cupón, publicado, 
46-20 , 15, 20 y 15; aplazo, 46, 46 -10 , 
10. 20 , 25 y 20 fin cor. vol; 46, 45 fin 
próx. ó á vol. 

Deuda amortizante de segunda clase, 
no publicado, 17-60. 

ídem del personal, publicado, 22-55 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 rs., 0 ñor 100de interés anual 
sin cupón, no publicado, 90 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, dea4000r s . , 6 por 
100 deinterésanual, no publicado, par d. 

ídem d e a 2000 rs. , id., 110-50 d. 
ídem de 1.° de juuio do 1851, de á 

2000 rs. , id., 99 -25 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., 9 8 p. 
Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000rs . , sin cupón, id. , 95 . 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju 

lio de 1858, sin cupón, id., 95 -25 . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

looo rs. 8 por 100 anual, sin cupón, no 
publicado, 108-50. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, publicado, 
94-5 i. 

Acciones del Banco de Esparta, no pu
blicado, 225 d. 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil e Industrial, id., 2500 d. 

ídem de la compartía de los ferro-car
riles do Madrid á Zaragoza v Alicante, 
idera, 2500 d. 

Obligaciones de la compartía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicanle, con 
interés de 5 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 l i i por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Heal á Badajoz, publi
cado, 1881. 

CAMBIOS. 

Londres á 90dias fecha, 50-20 . 
París á 8 (lias vista, 5 -22 d. 

PARTE NO OFICIAL. 

Juzgado 

En 

de primera instancia del distrito 
do. la Latina. 

lud dé providencia del Sr. don 

Alcaldía constitucional de 
Salvanés. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de la villa de Villarejo 
de Sálvanos, provincia de Madrid, parti
do judicial de Chinchón, á ocho leguas 
de dicha capital, en la carretera de Va
lencia por las Cabrillas, á virtud de ha
ber dimitido el que la servía por haber 
sido nombrado Médico forense de la ciu
dad de Segovia. 

Está dotada con el sueldo anual de 
11.000 reales; los 3000 satisfechos de 
propios por la asistencia gratis á la clase 
pobre, sin perjuicio de las alteraciones 

Cebada, de 24 Ir2 á 25 l i 2 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. idem. 
Trigo vendido 974 fanegas. 
Quedan por vender. 551 3 ,r 

Precio máximo... 50 
ídem mínimo 43 
Ídem medio 48,29 

Lo que se anuncia al público para su 
Villarejo de inteligencia. 

Madrid 8 de enero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 8 de enero de 1865 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 

ANUNCIOS. 
LA E S P L O R A D O R A. 

(en Uü-jar Sierra.) 
h - .'. _ vT~ *í— — Sr — _ — a — 

Sociedad especial minera. 

Con arreglo á la ley de 6 de julio d e 
18o9, la Junta directiva ba acordado, c o n 
forme a l o prevenido en el art. 21 de dicha 
ley, citar y « mpiazar por tareero y último, 
anuncio al socio Antonio Silva y Oomez, 
para que se presente en el término de quince 
dias ,encasa del señor Tesorero don Agustín 
Osorio,(jue habita Puerta d e Moros, núm. 14 
duplicado, cuarto principal, á recocer los 
recibos y satisfacer los dividendos que adeu
da, é importan la cantidad d<> o OOrs., con 
rans gastos de los ;j.:ui c l o s pues de lio 
verificarloen los plazos marcados eu el art. 21 
de la mencionada ley, se declarara caduca
da y faera de circulación la acción y cuar
to que poste , sin perjuicio d e lo demás que 
bubiere lugar. 

Madrid N de enero d e !No2.—Por acuer
do déla Junta directiva, el SeorelJiio, Ma
riano de García-Herreros.— I t . 
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